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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas con treinta y cinco minutos 
del día diez de diciembre de dos mil siete, en las instalaciones del Instituto Electoral 
del Estado, ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos 
quince de la calle quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta 
Ciudad de Puebla, se reunieron las siguientes personas en sus respectivos 
caracteres: -------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

 
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de ésta Comisión se 
presentaron las personas que se señalan a continuación:------------------------------------- 
 
 

AMALIA OSWELIA VARELA SERRANO 

DIRECTORA DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS 

POLÍTICOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

 
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión 
por conducto del Secretario de la misma  somete a consideración de los integrantes 
de este Órgano Auxiliar el proyecto de Orden del Día en comento, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 
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Acto seguido en uso de la palabra la Titular de la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación, procede a exponer el Informe de 
actividades de dicha Unidad Administrativa correspondiente al mes de noviembre 
del presente año, realizando los comentarios conducentes los integrantes de este 
Órgano Auxiliar y procediendo a establecer el siguiente acuerdo a propuesta del 
Presidente de esta Comisión:  
 
 
 
ACUERDO-01/COPP/101207.- Por unanimidad de votos se solicita a la Titular de la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita a los 
integrantes de este Órgano Auxiliar a más tardar el 14 del presente mes y año, 
alcance al informe concerniente al mes de noviembre del presente año, en el que se 
especifique lo siguiente: 
 
 

a) Respuesta de los Órganos Transitorios a los comunicados emitidos por la 
Unidad Administrativa en referencia, en los que se solicitó remisión de 
documentación o información respecto a las actividades realizadas por los 
Consejos Electorales conducentes, de la que se desprenda eficiencia, 
participación, oportunidad de respuesta y colaboración de los mismos. 
 
 

b)  En cuanto a la meta 23 del Programa de Trabajo de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, informe de 
manera específica y por separado, en que consistió la constante 
comunicación realizada el día de la Jornada Electoral, con los Órganos 
Transitorios, así como con la Dirección de Organización Electoral y 
Secretaría General de este Instituto, a fin de aclarar las dudas surgidas en 
la Jornada en comento de acuerdo a las atribuciones de dicha Área. 

 
 
 
Por lo que corresponde al numeral 4 del Orden del Día aprobado en la presente 
Sesión a propuesta del Presidente de esta Comisión Permanente, se establece el 
acuerdo que se cita a continuación: 
 
 
 
ACUERDO-02/COPP/101207.- Con base en el ACUERDO CG/AC-148/07 del 
Consejo General de este Organismo aprobado en fecha veintitrés de noviembre del 
presente año, se solicita a la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
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Políticos y Medios de Comunicación, remita a la brevedad a los integrantes de este 
Órgano Auxiliar, escrito del que se desprenda el formato de llenado y las actividades 
específicas de la Unidad Administrativa señalada, correspondiente al Programa 
Operativo Anual dos mil ocho, en el que se establezcan dichas actividades por cada 
una de las metas, estructuradas de manera cronológica, con actividad clave, así 
como fecha de inicio y fin de ejecución de las mismas, lo anterior con la participación 
de la Dirección General de este Instituto, en la conformación del procedimiento para 
la determinación de las actividades en comento; petición aprobada por unanimidad 
de votos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
 
En cuanto al rubro de asuntos generales del Orden del Día, los integrantes de este 
Órgano Auxiliar, determinan a propuesta de su Presidente, los siguientes puntos de 
acuerdo: 
 
 
 
ACUERDO-03/COPP/101207.- Con la finalidad de coadyuvar en la promoción y 
difusión de la cultura política y educación cívica en esta Entidad, se solicita a la 
Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita a la 
brevedad a la Titular de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
este Instituto, escrito del que se desprenda la disponibilidad de la Unidad 
Administrativa en comento para participar en el año dos mil ocho, en los actos que 
se consideren necesarios con la finalidad de fortalecer la participación ciudadana y 
credibilidad electoral, así como mantener la presencia del Instituto Electoral del 
Estado en instituciones educativas de diferentes niveles y de esta forma colaborar 
en la formación de ciudadanos responsables y participativos en asuntos públicos, de 
acuerdo a las atribuciones propias de su competencia, lo anterior aprobado por 
unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
ACUERDO-04/COPP/101207.- Con base en lo establecido en Memorandum No. 
IEE/DPPM-1351/07 de fecha tres de Diciembre de dos mil siete, se solicita a la 
Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita a la 
brevedad al Encargado del Despacho de la Unidad del Servicio Electoral 
Profesional, escrito del que se desprenda la disponibilidad de la Unidad 
Administrativa en comento para participar en el año dos mil ocho, en los actos que 
se consideren necesarios, con la finalidad de participar en actividades académicas o 
docentes para la capacitación, formación y profesionalización que, en su caso se 
programe para el personal de este Organismo, de acuerdo a las atribuciones propias 
de su competencia, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.------------------------- 
 
 



 

                                                        ACT/COPP-015/07

 

 4

 
Una vez agotado el orden del día y no habiendo mas asuntos que tratar, se dio por 
concluida la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, siendo las once horas con quince minutos del 
día diez de diciembre dos mil siete. -----------------------------------------------------------------  
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 


